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RESOLUCION de 15 de junio de 2001, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se resuelve el
concurso de méritos convocado por la Resolución que
se cita.

Por Resolución de 27 de marzo de 2001 (BOJA núm. 44
de 17 de abril de 2001) se convocó concurso de méritos
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en esta Dele-
gación, de conformidad con lo establecido en el art. 25.1
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decre-
to 151/1966, de 30 de abril, por la que se regulan los
concursos para la provisión de puestos de trabajo de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía, adscritos a personal fun-
cionario y se aprueba el baremo que ha de regirlos.

Habiéndose cumplido las normas reglamentarias y los pro-
cedimientos, y en cumplimiento de lo previsto en la base
duodécima de la Resolución antes citada, la Comisión de valo-
ración ha formulado la correspondiente propuesta de reso-
lución del concurso de la valoración final de los candidatos
propuestos y los puestos desiertos.

En virtud y en uso de las atribuciones que me confiere
el artículo único, apartado 9, del Decreto 56/1994, de 1 de
marzo, de atribución de competencias en materia de personal,
delegada por Orden de la Consejería de Turismo y Deporte
de 23 de julio de 1998.

D I S P O N G O

Primero. Resolución y adjudicación de los puestos de tra-
bajo convocados.

1. Se aprueba la propuesta de resolución del concurso,
adjudicando con carácter definitivo los puestos de trabajo que
se relacionan en el Anexo de la presente Resolución a los

funcionarios que en él se especifican. Los destinos son irre-
nunciables salvo que con anterioridad a la finalización del
plazo posesorio, excluidas las prórrogas de incorporación, los
interesados obtengan otro destino por convocatoria pública
en Boletín Oficial, en cuyo caso podrán optar por uno de los
dos, viniendo obligados a comunicar por escrito a esta Dele-
gación y a la Dirección General de la Función Pública de
la Consejería de Justicia y Administración Pública, en el tér-
mino de tres días desde la publicación de la adjudicación,
la opción realizada.

Segundo. Toma de posesión.

Las tomas de posesión se ajustarán a lo establecido en
la base decimocuarta de la Resolución de convocatoria de
concurso.

Tercero. Recursos.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
a la publicación de esta Resolución, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la
demandante o se halle la sede del órgano autor del acto ori-
ginario impugnado, a elección del demandante, de acuerdo
con lo previsto en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1988,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa. Sin perjuicio de la interposición del recurso potes-
tativo de Reposición en el plazo de un mes (art. 116 de la
Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley
30/1992) de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común).

Cádiz, 15 de junio de 2001.- La Delegada (Orden
24.6.96), El Secretario General, Manuel de Castro Fernández.
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CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 11 de junio de 2001, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso
para la provisión de determinadas plazas vacantes del
Cuerpo Superior Facultativo de Instituciones Sanitarias
de la Junta de Andalucía, de la Especialidad de Vete-
rinaria, en Centros Asistenciales.

Vacantes determinadas plazas de la especialidad de Vete-
rinaria del Cuerpo Superior Facultativo de Instituciones Sani-
tarias de la Junta de Andalucía en Centros Asistenciales del
Servicio Andaluz de Salud, de acuerdo con lo dispuesto en
el art. 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Orde-
nación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, de
conformidad con el Decreto 16/2001, de 30 de enero, por
el que se regula el acceso al Cuerpo Superior Facultativo de
Instituciones Sanitarias de la Junta de Andalucía, Especialidad
de Farmacia y Veterinaria, y la provisión de plazas adscritas
al mismo en los Centros Asistenciales del Servicio Andaluz
de Salud, y en uso de la competencia atribuida a esta Dirección
General por el Decreto 245/2000, de 31 de mayo (BOJA
núm. 65, de 6 de junio), de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud,

R E S U E L V E

Artículo. 1. Convocar concurso para la provisión de las
plazas del Cuerpo Superior Facultativo de Instituciones Sani-
tarias de la Junta de Andalucía en Centros Asistenciales del
Servicio Andaluz de Salud, de la Especialidad de Veterinaria,
que se relacionan en el Anexo III, así como aquéllas que resul-
ten del propio concurso.

Artículo. 2. Aprobar las bases y los baremos de méritos
que regirán la convocatoria, contenidos, respectivamente, en
los Anexos I y II.

Artículo. 3. Designar a los miembros de la Comisión de
Valoración, relacionados en el Anexo V.

Disposición Final Unica. Contra la presente Resolución,
que agota la vía administrativa, se podrá interponer, potes-
tativamente, recurso de reposición ante esta Dirección General
en el plazo de un mes, conforme a lo establecido en los
arts. 116 y 117 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, o directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos
meses, contados ambos plazos desde el día siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 11 de junio de 2001.- El Director General de
Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

ANEXO I

BASES REGULADORAS DEL CONCURSO PARA LA PROVI-
SION DE DETERMINADAS PLAZAS VACANTES DEL CUERPO
SUPERIOR FACULTATIVO DE INSTITUCIONES SANITARIAS
DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, DE LA ESPECIALIDAD DE
VETERINARIA, EN CENTROS ASISTENCIALES DEL SERVICIO

ANDALUZ DE SALUD

1. Norma general.
El concurso se regirá por las presentes bases, y, en lo

no recogido en éstas, por las disposiciones normativas que
le sean de aplicación.

2. Requisitos que han de reunir los concursantes.

2.1. Podrán participar en el presente concurso los fun-
cionarios de carrera de la especialidad de Veterinaria del Cuerpo
Superior Facultativo de Instituciones Sanitarias de la Junta
de Andalucía, que a la fecha de terminación del plazo de
presentación de solicitudes reúnan los siguientes requisitos:

- Para el personal en situación de servicio activo o distinta
a la de activo con reserva de plaza: Haber permanecido en
el desempeño de la misma durante, al menos, un año, salvo
lo establecido en el apartado 2 del presente artículo.

- Para el personal en situación distinta a la de activo y
que no ostente reserva de plaza: Reunir los requisitos legales
y reglamentarios para incorporarse al servicio activo.

2.2. A lo establecido en el apartado anterior le serán de
aplicación las siguientes excepciones y condiciones:

a) Los funcionarios que no lleven un año con destino
definitivo no podrán participar en el presente concurso, salvo
en el supuesto previsto en el art. 27.3 de la Ley 6/1985, en
caso de supresión de la plaza, y/o por cualquier otra causa
de adscripción provisional sin reserva de plaza.

b) Funcionarios en situación de suspensión firme. Mien-
tras dure esta situación, estos funcionarios no podrán participar
en convocatoria alguna. De haber finalizado aquélla, deberán
acompañar documentación que así lo acredite.

c) Funcionarios en excedencia voluntaria por interés par-
ticular o por agrupación familiar. Sólo podrán participar quienes
lleven más de dos años en dicha situación el día de la ter-
minación del plazo de presentación de instancias, debiendo
acompañar a su solicitud declaración de no haber sido sepa-
rados del servicio.

d) Funcionarios en situación de excedencia para el cui-
dado de hijos. Durante el primer año del período de excedencia
sólo se podrá participar si a la fecha de terminación del plazo
de presentación de instancias ha transcurrido un año desde
la toma de posesión del último destino definitivo obtenido.

e) Funcionarios en situación de servicios especiales. Se
les considerará, a efectos de valoración de méritos, la plaza
que tuvieran reservada con motivo del pase a dicha situación,
o de no tener plaza reservada, la última que hubiesen desem-
peñado en servicio activo o, en su defecto, la última que hubie-
sen obtenido por concurso.

f) Funcionarios con destino provisional que carecen de
destino definitivo. Estarán obligados a tomar parte en el pre-
sente concurso aquellos funcionarios que, careciendo de des-
tino definitivo, tengan destino provisional por reingreso al
servicio activo, que podrán participar desde la concesión del
mismo.

2.3. Los requisitos exigidos deberán mantenerse a lo largo
del proceso de concurso hasta el momento de toma de posesión
en la plaza de nueva adjudicación.

3. Solicitudes y documentación.

3.1. Las solicitudes para tomar parte en el concurso se
ajustarán al modelo que se publica como Anexo IV, dirigidas
a la Dirección General de Personal y Servicios del Servicio
Andaluz de Salud, debiendo presentarse preferentemente en
las Oficinas de Registro de los Centros Asistenciales y de los
Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud, que fueron
publicados en la Resolución de 5 de abril de 1994, de la
Secretaría General para la Administración Pública (BOJA
núm. 51, de 16 de abril), sin perjuicio de lo dispuesto en
el art. 38 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las


